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Regulorícese y Apruébese Finiquito.

LOTA, I i "

DECRETo N'7Jl?fu G)

Vistos:

Controto de Trobojo Plozo Fijo de Fecho 08
de julio de 2022, entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción y don JOEL JOSUE DANIEL SALAS JARA; Finiquito de Trobojo de fecho
09 de ogosto de 2022 y en uso de los focultodes que me confiere el Art. l2o y ó3o

de lo Ley N"lB.ó95 Orgónico Constilucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l.- REGUTARíCESE y APRUÉBESE finiquito que
do cuento del término de lo reloción loborol enire lo llustre Municipolidod de
Loto, Deportomenio de Educoción, en su colidod de Empleodor y trobojodor,
como Celodor del Liceo Rosouro Sonto Ríos A-4ó de Loto, don JOEL JOSUE

DANIET SALAS JARA, 

3.-lMPÚTESE lo onteriormente
item 21 5-23-0 1 -004-00G000 Desohucio e lndemnizociones.

dicodo, ql

ANóTESE, REGíSTRESE, coM NíQUESE Y
ARCHIVESE.-

TAI\iO
a

e
CIPAL

.J os TEROSUE ARJ AB
RET IPAT

ESTE NITEZ VEGA
NICIPATts o

DEL SE R AtCATDE"

BEBV/JMAB/ RMU
DISTRIBUCIÓ N

- lnteresodo
- Alcoldío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Personol.
- Remunerociones D.E.M.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.

Artículo l 59 numerol 4 del Código del
Trobojo; Decreto DEM No ó44 del 30.09.20,15 y Decreto N" 803 del 14.12.2015, que
delego firmo bojo lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde"; Resoluciones N'7 Y I
de lo Controlorío Generol de lo Repúblico del oño 2019;

Considerondo:

2,-Lo onteriormente indicodo rige o contor
del 24 de julio de 2022, por lo cousol de "Vencimiento del plozo convenido en el
controto", estoblecido en el Art. 159 numerol 4 del Código del Trobojo.
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